
Teoría de la 

Desconexión

Significa que en el capitalismo globalizado la única manera de salir de la 

polarización centro periferia ha sido intentar sostener un sistema de precios 

internos diferente de los globales.



PESIMISMO DE LA 
INTELIGENCIA

OPTIMISMO DE LA 
VOLUNTAD

GLOBALIZACION REGION

CONCENTRACION DEMOCRATIZACION 

ESPECIALIZACION 
MERCADO EXTERNO

DESARROLLO MERCADO 
INTERNO

POLÍTICOS 
CONDICIONADOS

POLÍTICOS 
CONDICIONANTES 

DILUCION DEL ESTADO FORTALECIMIENTO DEL 
ESTADO 



GLOBALIZACIÓN.

Capitalismo Global desde hace 500 años

Acuerdos libre comercio. Sin fronteras.

Se aceleró el transporte y las comunicaciones

Volatilidad del capital financiero

Caída de la tasa de ganancia de economia real.

Conexión.



REGIÓN.

Asociacion cooperativa en 
regiones.

Funcionamiento economico 
autocentrado:

según Recursos Naturales
según Clases Dirigentes
según Población.

Desconexión



CONCENTRACIÓN

Base Económica

Conglomerados Transnacionales

Monopolio de Recursos Naturales

Monopolio de Capital Financiero

Monopolio de Innovación Técnica

Monopolio de Armas destruccion masiva.

Monopolio de Medios de Didifusion.

Superestructura

Organismos Internacionales
FMI    BM    OMC    OTAN



DEMOCRATIZACIÓN

Base Económica
Sectores Sociales subordinados.

Regulacion y Control de la propiedad de  Recursos naturales.

Acceso autonomo al Capital Financiero.

Desarrollo Innovación Técnica Nacional

Integracion economica y defensa nacional.

Limitacion de la manipulacion mediatica.

Superestructura
Estado (Nación, Provincia, Municipio)



ESPECIALIZACION MERCADO EXTERNO.

Exportaciones escaso valor agregado.

Competitividad por menores costos

Salariales.

Apropiacion privada rentas naturales.

Poder monopolico del mercado.

Modelo Global expulsa Mano de Obra.



DESARROLLO MERCADO INTERNO

80-90 % PBI. Intensivo en mano de obra.

Competitividad por menores costos:

Capacidad tecnica de la poblacion.

Desarrollo cientifico tecnico.

Infaestructura social.

Modelo de Defensa del Trabajo Regional



DIRIGENCIAS POLITICAS CONDICIONADAS

Representan la visión global

Por  incomprensión 

Por ser beneficiarios

Son lobistas del Modelo Global

DIRIGENCIAS POLITICAS CONDICIONANTES

Representan los intereses regionales - nacionales

Por comprensión
Por ser beneficiarios

Son condicionantes del modelo global



Dilución del Estado

• Perdida de poder de los organismo de 
aplicación del poder de policía. 

• Privatización de las funciones de control 

• Tolerancia a la corrupción de guante blanco.

• Impunidad 



Fortalecimiento del Estado

• Jerarquización de los organismos de control 

• Responsabilidad indelegable de las funciones 
esenciales del estado. 

• Combate prioritario a los delitos economicos 
y a la fuga de divisas. 

• Sistema sancionatorio eficaz. 
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Sustentabilidad de la 

desconexión.
Aplicación de la Teoría del Excedente.

Celso Furtado. Prefacio a una nueva economía 

Politica. Siglo XXI. 1976.



Excedente.

• Es la diferencia entre el PBI y el Costo de

reproducción social de la población.

• CRS: Es la suma del salario mínimo de

supervivencia mas los servicios públicos gratuitos,

mas los subsidios, menos los impuestos al consumo

aplicado toda la población.

• El costo de reproducción varía en el tiempo según la

productividad social del trabajo y la capacidad de

lucha de la masa trabajadora.



Destino del Excedente.

• Puede destinarse:

• Al desarrollo de las fuerzas productivas.

• Al consumo suntuario.

• A la fuga de capitales.

• Investigación:, ORIGEN APROPIACION Y DESTINO DEL EXCEDENTE 
ECONOMICO DEL EXCEDENTE ECONOMICO EN LA 
POSCONVERTIBILIDAD. Sbattella, Chena, Palmieri, Bona.

• Colihue

• 2012.



Antagonismos sociales y desarrollo económico.

1.- Antagonismos sobre el CRS. 
Las clases subordinadas luchan por subirlo. 

2.- Antagonismos según el destino final del excedente. 
Conflicto sobre quien acumula.
Distintas fracciones de la Burguesía, el Estado, o 

formas sociales alternativas: cooperativas.



Morfología del excedente

1.- Crecimiento de la Población.

2.- Desigualdades en los gastos de consumo corriente de la 
población.

3.- Desigualdades en los niveles de vida por la acumulación en 
bienes duraderos.

4.- Desigualdades por el nivel de capacitación.

5.- Gasto Público (excluyendo gastos que van al CRS

6.- Inversión privada en ampliación del sistema productivo y los de 
infraestructura económica: Inversión Pública).



CONCLUSION:

SALVO EL GASTO QUE AMPLIA Y DESARROLLA LAS 
FUERZAS PRODUCTIVAS, EL RESTO REPRODUCE LAS 

DESIGUALDADES SOCIALES.



Poder

Capacidad de generar y apropiarse 

del excedente.



En el Estudio del Excedente se puede incluir el análisis de 
los sistemas precapitalistas y los socialistas.

Perfeccionamiento de facultades humanas.

FORMAS Acumulación de medios de producción.

Ampliación de las desigualdades sociales.

Sin un CONOCIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS DE PODER 
no se puede avanzar en el estudio del desarrollo de las 

fuerzas productivas.



ESTRUCTURA DE PODER

Tierra y recursos naturales

Medios de producción

Crédito

Control del Profesiones liberales

Poder de policía el Estado

Órganos represivos

Información

Creatividad (innovación)



Poderes de Policía del Estado

• Tributarios Nacionales.

• Tributarios Provinciales.

• Tributarios Municipales.

• Fuerzas Armadas.

• Fuerzas control territorial.

• Entes Reguladores 

• Entes de control Financiero.

• Entes de control Economicos.



Tributarios Nacionales

• DGI. 
• Reforma del Sistema. Principio de realidad. Grandes contribuyentes y el resto 

monotributo. IVA progresivo. Devolución por tarjeta de debito. Renta Financiera. 

Retenciones.(IAPI). Bienes Personales en el exterior. Transferencias. 

• ADUANA.
• Recuperar autarquía. Política para arancelaria. Código fiscal efectivo. 

Capacidad operativa y tecnológica. Autoridad central en la Frontera.

• SEGURIDAD SOCIAL
• Aportes patronales: recuperación. Pymes iniciales exentas. Blanqueo de 

personal inicial. 



Tributarios Provinciales y 

Municipales

• Leyes de coparticipación nacional y 

municipal que fortalezcan la Autonomía de 

los Municipios.

• Eliminación de las superposiciones 

operativas.

• Descentralización administrativa y 

Tributaria.  



FFAA y control territorio.

• Mantener el principio de no intervención en asuntos 
internos.

• Eliminar el sesgo represivo a la protesta social.

• Recuperar la perspectiva abortada de las reformas de las  
policías provinciales. En especial la Bonaerense.

• Supervisar la formación de las nuevas policías 
municipales.

• Control civil. Foros ciudadanos.

• Evitar la autorregulación de las fuerzas. 



Entes Reguladores.

• Evaluar la recuperación de la gestión estatal 
de los servicios públicos.

• Hasta que se concrete, aplicación real de las 
atribuciones de los Entes existentes.

• Modificación de los procedimientos de 
cobranzas de las sanciones.

• Reemplazo Inmediato del los que tengan 
conflicto de intereses.



Entes de control financieros y 

económicos

• Comisión Nacional de defensa de la competencia.(CNDC). 
Cambiar el nombre por REGULACION DE MERCADOS.

• Recuperar la Propuesta legal de JOHN WILLIAM 
COOKE. Condena penal, no administrativa.

• Coordinación centralizada del control de los flujos 
financieros.

• Coordinación de UIF, AFIP, CNV, BC.

• Control estricto de la entrada y salida de divisas.

• Control del Comercio Exterior. IAPI, Juntas reguladoras de 
granos,  carnes y pesca.   



¿Que hacer?

• La dilución del Estado termina en 

Dolarización. Es Posible?

• La crisis termina en default.

• En la situación política y sindical hay un 

progresivo agrupamiento de la resistencia 

popular y polarización creciente.

• Plan de las CGT combativas.



Frente Sindical para el Modelo Nacional 

Corriente Federal de Trabajadores. 

• 1 - Cambio de la Política económica. Defensa de la
Industria Nacional, Pymes y economías regionales.
Regulación de las importaciones. Recuperación del
mercado interno. Emergencia ocupacional, alimentaria y
sanitaria. Total repudio al acuerdo con el FMI.

• 2. Rechazo a la Reforma Laboral. Paritarias libres. Paritaria
Nacional Docente. Aumento de emergencia del salario
mínimo, vital y móvil. Cese de la extorsión del Ministerio
de Trabajo que no homologa acuerdos realizados con la
parte patronal o los obstaculiza de común acuerdo con el
sector empresario, mediante resoluciones contrarias a
Derecho. En el mismo sentido, exigimos el cese de toda
intervención o negativa de reconocimiento o multas
extorsivas que afectan a varias organizaciones sindicales.



Frente Sindical para el Modelo Nacional 

Corriente Federal de Trabajadores.

• 3. Derogación de la Reforma Previsional. Aumento 
de las jubilaciones, pensiones y las asignaciones de 
los trabajadores de la economía popular.

• 4. Retrotraer las tarifas de los servicios al 1/12/2017, 
de acuerdo a la Ley 27.743 sancionada por el 
Congreso de la Nación y vetada por el Presidente de 
la Nación mediante Decreto 499/2018.Revisión del 
precio de los combustibles. Regulación y control 
estricto del precio de los servicios públicos.



Frente Sindical para el Modelo Nacional 

Corriente Federal de Trabajadores.

5. Derogación de la Reforma Tributaria, nuevo 
esquema tributario progresivo. Que paguen más, 
quienes más tienen. No al impuesto al trabajo.

6. Cambio absoluto en la política aerocomercial
que entrega la soberanía de nuestros cielos y pone
en peligro a miles de fuentes laborales argentinas
y a la continuidad de las empresas nacionales,
incluida nuestra Línea Aérea de Bandera.



Implementación

• a. Frenar la fuga de capitales con medidas de 
control financiero por parte del Banco Central.

• b. Restringir la venta de dólares sólo para fines 
productivos.

• c. Detener la remisión de utilidades de las 
grandes multinacionales al exterior.

• d. Fijar por ley la obligación de liquidar en el 
país las divisas provenientes de la exportación 
de granos, minerales y petróleo, en el plazo 
máximo de un mes.



Implementación

• e. Recuperar el poder recaudatorio del Estado cobrando 

retenciones a las exportaciones de productos agrícolas, 

mineros y petroleros en niveles acordes a las ganancias 

extraordinarias de esos sectores.

• f. Cobrar impuestos a la compra-venta de títulos de deuda 

soberana e incrementar los impuestos a la ganancia 

financiera.

• g. Revisar la deuda externa que creció en forma espuria 

desde 2016.

• h. Aprobar un presupuesto con eje en la reactivación del 

mercado interno, el desarrollo industrial y en las economías 

regionales.

• i. Liberar a todos los presos políticos.



Muchas Gracias.

¡¡No Habrá

Bandera Blanca!!


